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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2022 00029 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Margarita Builes Sánchez  

Demandado Deisy Jaramillo Correa 

Decisión Ordena oficiar 

 

En el memorial que antecede la apoderada de la parte demandante solicita 

que se oficie a la Secretaría de Movilidad de Medellín, a fin de que informe si 

la demandada figura con vehículo registrado y matriculado en esa entidad, así 

como la dirección ahí registrada.  

 

Comoquiera que la solicitud es procedente, se ordena oficiar a la Secretaría 

de Movilidad de Medellín, para que informe si la señora Deisy Jaramillo Correa 

con c.c. 21.562.686, aparece entre su base de datos con algún vehículo 

automotor registrado y matriculado, de ser el caso, informará las 

características correspondientes y la dirección en la que figura registrada. 

Líbrese el oficio correspondiente.  

 

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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